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Gobernaol6n y An1xo1 

M.ENSAJE PRESIDENCIAL 
(Continuación) ~ De acuerdo con tales anhelos con la con· 

. _ . vocatoria que recibió nuestra Cancillerfa, mi 
. Fiel ,a la tradición nicaragüense, . m1 Go- Gobierno se hizo representar dignamente en 

b1e~n~ ha laborado con todo entus1asm? y la Primera Reunión Ordinaria de Ministros 
opt1m1s~o por el desarroll<? de la Organiza-

1 
de Relaciones Exteriores de tas Repúblicas 

clón Reg1on.al Centroame~1ca~a, cuyo~ no- del Istmo, celebrada en Ciudad Antigua, 
bles pro~ós1tos por la realtzac16n del. id.ea! Guatemala el 18 de Agosto recién pasado. 
morazámco s~ suste~tan en la conv1cc1ón ' 
de. que nuestro engrandecimiento reside El Temario de la Reunión comprendió 
principalmente en la unión de nuestras cin puntos de importancia para la naciente Or~ 
co parcelas centroamericanas. ganización Regional. Mi Gobierno propu· 

so a la aprobación de la Reunión veintiséis 
La experiencia ensena que las fuerzas dis temas de contenido unionista, habiendo sido 

persás no sufragan el éxito en ningún 'empe- acogidas once proposiciones. 
no por las conquistas humanas; que es en la 
vida de las naciones donde mejor y más a- Punto culminante de la reunión fue la e· 
certado cumplimiento tiene el viejo refrán lección del Secretario General, con la cual 
que reza cla unión hace la fuerza•; y que los la Organización pasó de su estado inoperan· 
pueblos del Istmo disfrutarían de incalcula· te al cumplimiento inmediato y activo del 
bles beneficios si, deponiendo intereses me- objeto para que fue creada. Como es bien 
nos caros, propendieran hacia la cabal U· sabido, fue electo unánimemente para tal car­
nión Centroamericana. go el Dr. J. Guillermo Trabanino, sobresa· 

tiente personalidad y ex-Ministro de Relacio· 
Cuando mi Oobierno ha declarado en nes Exteriores de El Salvador. cuyas rele· 

muchas ocasiones su incondicional adhesión vantes cualidades aseguran un provechoso 
al ideal cealroamericanista y ha ofreci jo su desenvolvimiento de las finalidades de la 
desinteresado apoyo para el logro de tan Organizacion. 
grandes anhelos, he crefdo interpretar el 
verdadero sentir del pueblo nicaragüense; y Entre otras resoluciones aprobadas por la 
estoy seguro de que la supresión de fronte Conferencia, merece especial mención la De· 
ras territoriales, a la ·hora de las realizado· claración de la Antigua, que constituy·e un 
nes, traería consigo para este mismo pueblo, ·valioso aporte al si~tema jurfdico-polftico 

centroamericano, hecha con verdadera de· 
tan generoso e hidalgo, y para todos los voción unionista y en la que se consigna la 
centroamericanos, horizontes más amplios a adhesión a los postulados de la democracia 
su ascendrado civismo, a sus elevadas in y el respeto a la integridad y a la invlolablli· 
quietudes y a su amor constante por la Pa- dad territorial de los Estados y al principio 
tria Grande aftorada. de la no intervención . 
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Animado mi Gobierno por un gran espf ri: 1 rrespondient~s. Sólo se espera la escogen­
t~ de conciliació~, susc~ibió con el de Costa cia del Ingeniero As~sor, de una terna que 
Rica en ceremoma realizada en el Salón de propondrá el Servicio Interamericano de 
las América~ ~e la Unión Panamericana, el Oeode~ia, para organizar la Comisión Mixta 
9 de Ene~o ultimo, el Acuerd~ ~n q~e se to- de Limites, la cual podrá entonces proceder 
man medidas de control y v1gllanc1a de las a llenar su elevado cometido. 
fronteras, en casos de guerras civiles, y pre· . 
visiones para evitar la organizaciór, o exis- (Contmuar4) 
tencia de cualquier movimiento revoluciona-
rio contra el Gobierno de cualquiera de las Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
dos partes en territorio de la otra, que ele- -Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
mentos asilados pudieran suscitar poniendo D. N., quince de junio de mil novecientos 
en peligro las buenas relaciones de los dos cincuenta y cinco. -Las diez de la maftana. 
paises. Nicaragua ha tomado medidas con· Examinada que fué la Glosa de la Teso-
formes con el esplritu del Acuerdo dicho. rer(a del Patronato Departamental de Reos 

En la misma ceremonia, los Gobiernos de Blueflelds, departamento de Zelaya, llevada 
Costa Rica y Nicaragua firmaron otro docu- por el seftoi' José Flores O., quien es mayor 
mento por medio del cual convienen en a· de edad, soltero, Tenedor Libros, y de aquel 
daptar las modalidades que establece el Tra· domicilio, durante el lapso de julio a Di· 
tado Americano de Soluciones Pacificas, a ciembre de mil novecientos cincuenta y cua·. 
las circunstancias especiales que informan tro. "'. 
las relaciones de los dos pueblos vecinos, Resulta: 
concPrnientes al funcionamiento de la Comi· "Que según términos que se detallan en la 
sión de Investigación y- Conciliación que Carta--Cuenta que corre al folio 11, de este 
ambos Gobiernos constituyeron ya, de con· Expediente, hubo un movimiento de lngre­
formldad con dicho Tratado, la cual tiene sos Y Egresos de Quince Mil DoscientCJs 
por objeto conocer de las diferen.cias que Cincuenta y Seis Córdobas con Ochenta 
pudieran surgir entre ellos, buscar la mejor Centavos (IJ 15,256.80), incluyendo de los 
forma de terminarlas e impedir que se pro- Saldos, con que abrió y cerró sus operado· 
duzcan rozamientos entre los mismos. nes; t 

Tales Acuerdos son un reflejo de h:1 aspi· Considerando: 
ración de nuestros pueblos para convivir co- Que uha vez concluida la Glosa Adminis· 
mo hermanos al impulso de la historia que trativa de esta cuenta, por el seftor f anor 
nos es común, y conslgnan a la vez un vivo Rodríguez, Contador que la tuvo a su car· 
ejemplo de la aplicación práctica de las nor· go en última instancia la dió en traslado al 
mas americanas que permiten a dos o más seftor jefe de esta Sala, por auto que corre 
Esta.dos arreglar sus diferencias por los me· al folio 8, de las once y cincuenta minutos 
dios pacfficos que consagra el Derecho In· de la maftana del treinta de Mayo de mil no· 
ternacional, en un clima de reciproco enten- vecientos cincuenta y cinco, y este funciona· 
dimiento, porque solamente asf, con buena rio en providencia de las once y cincuenta 
fé y con respeto, podremos robustecer la seis minutos e la maftana del mismo dfa y 
paz. ano, dispuso que el presente juicio pase al 

Durante el periodo de sesiones que ahora suscrito para los efectos de la Olosa judicial 
se inicia, enviaré a Vosotros dichos Acuer- Y fallo, por lo que al reverso del mismo fo. 
dos para Vuestra consideración. lio se puso el cumplase de ley, declarándose · 

Consecuente con la conducta seguida por abierto el periodo judicial de esta cunta; ;Y 
mi Gobierno de mantener 'la mejor armonfa Considerando: 
con las naciones vecinas, reiteramos al Go· Que en escrito del treinta de Mayo de 
bierno de la hermana República de Hondu mil novecientos cincuenta y cinco, folio 10, 
ras nuestra proposición de proceder al avl· el seftor f elipe Benavides S., en su carácter . 
vamiento de mojones o amojonamiento en de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi 
su caso, de la frontera común desde Amati· dió se le tuviese por personado en las pre­
llo al Portillo de Teotecacinte, conforme a sentes diligencias, como apodwado del se­
instrucciones e indicaciones consignadas en nor José Flores G., presentando como prue· 
las Actas de la Comisión Mixta de Limites ha de su legitima personeria, copia del po· 
de 1900 y 1901, con el asesoramiento de un der original suscrito a su favor, que razona· 
Ingeniero de nación amiga, como un medio do corre al folio 9, pidiendo por último . se 
de encontrar una pronta solución a todos mandase a correr los. traslados de ley a las 
nuestros problemas fronterizos, dentro del partes; y 
marco de la cordial amistad que ha unido a Considerando 
los dos paises hermanos. Que habiéndose desvanecido todos los 

Dicha sugestión fue acogida por el Ilustra- reparos formulados a la presente cuenta en 
do Gobierno de Honduras, y Nicaragua ya la Glosa Administrativa, y no habiendo nin­
ha procedido a nombrar los Miembros co·. gún cargo pendiente, el Defensor de Oficio· 
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se flor Benavides S-, en escrito del cuatro de nistrativa de esta cuenta, por el seftor f anor 
junio de mil novecientos cincuenta y cinco, Rodríguez, Contador que la tuvo a su cargo 
follo 12, pide llamar a autos y dictar senten- en última instancia la dió en traslado al se· 
cia a favor de su representado, seftor José flor jefe de esta Sala, por autos que corre al 
flores, y ofda la opinión del senor fiscal de folio 8, de las once y cuarenta minutos de la 
Hacienda, al devolver traslado por autos del maftana del treinta de Mayo de mil nove­
seis de junio de este mismo ano, está de cientos cincuenta y cinco, y este funcionario 
acuerdo con dlcbo pedimento, ordenando en providencia de las once y cuarenta y 
olctar la corresponaiente sentencia, previo cinco minutos de la maftana del mismo dfa 
llamamientos ae autos; y y ano dispuso que el presente Juicio pase 

Por Ta!lto: la suscrito para los efectos de la Glosa judi-
Con tales antecedentes, corridos los trá- cial y fallo, por lo que al reverso del mismo 

mites de derecho con apoyo del Arto. 151 follo, se proveyó el auto en que se declara 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de abierto el perfdo judicial de esta cuenta; y 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Dec1ctu Considerando: 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus· Que en escrito del treinta y uno de Mayo 
crito Contador Tramitador Judicial en nom- de mil novecientos cincuenta y cinco, folio 
bre de la República de Nicaragua, definiti· 11, el seftor Felipe Benavides S., en su ca 
vamente, rácter de Defensor de Oficio de CuenJadan· 

• falta: , tes, pidió se le mandase a tener por per-
Que estando correcta la cuenta presenta· sonado en las presentes diligencias, como 

da por el Sr. José flores G., que llevó en su apoderado del seftor José flores G., presen­
carácter de Tesorero del Patronato Departa· tanda como prueba de su legftima perso· 
mental Reos de Bluefields, Departamento de nería, copia del poder original suscrito a 
Zelaya, durante el perfodo de julio a Di· su favor, que razonado correr al folio 9, pi· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y diendo por último se mandase a correr los 
cuatro, esta se aprueba quedando de consi· traslados de ley a las partes; y 
guiente él y su fiador solidario, libres y sol· _ Considerando: 

'ventes, con los fondos de la Tesoreria del Que habiéndose desvanecido todos los 
Patronato de dicho lugar en lo que se refie- reparos formulados a la presente cuenta en 
re al periodo del presente juicio, septimo de Glosa !Administrativa, y no habiendo nin· 
su actuación en tal cargo. gún cargo pendiente, el Defensorde Oficio 

Lfbrese copia de esta resolución para que seftor Benavides S., en escrito del tres de 
le sirva de suficiente finiquito al interesado junio de mil novecie_ntos cincuenta y cinco, 
quien al solicitarle a la Secretaria del Tribu- folio 12, pide llamar a autos y dictar senten· 
nal de Cuentas debe acampanar el papel se- cia de solvencia a favor de su mandante, 
lllldo de ley.-Cópiese, notlffquese y publi· seftor flores O., y oída la opinión del seftor 
quese en cla-Gaceta• y archlvese. Entre li· fiscal de ·Hacienda, al devolver traslado por 
neas-durante el periodo-Vale.- Gonzalo autos del cuatro de junio de este mismo ano, 
Yescas R., Tramitadoi judicial.-H. Saba· está de acuerdo con dicho pedimento, como 
llos O., Srio. • puede verse al reverso del mismo fC?lio; y 

., Por Tanto: 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. Con tales antecedentes, corridos los trá· 

-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, mites de derecho con apoyo del Arto. 151 
D. N., ocho de junio de mil novecientos de la ley Reglamentaria del Tribunal de 
cincuenta y cinco.-las ocho de ta mana- Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
na.-Examinada que fué la Glosa tfe la cuen· Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el su!!cri· 
ta de la Tesorerfa del Patronato Departamen· to Contador Tramitador judicial en nombre 
tal de Reos de Bluefields, Departamento de de la República de Nicaragua, definitiva-
Zelaya, llevada por el seftor José flores O., mente; • 
quien es mayor de edad, soltero, Tenedor 

-de Libro, y de aquel domicilio, durante el 
semestre de Enero a junio de mil novecien­
tos cuarenta y cuatro, 

Resulta: 
Que seglln términos descritos en la Carta·· 

Cuenta que corre .al foli~ 1 O, de este Expe· 
diente, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Trece Mil Cuatrocientos Sesenta 
y Un Córdoba con Ventiocho Ce~t~v~s 
((J 13.461.28), incluyendo los Saldos, m1c1al 

y final del período ya iniciado; y 
Considerando: 

Que una vez conclufda la Glosa Admi-

falla: 
Que estando correcta la cuenta presenta· 

da por el seftor José flores G., que llevó en 
su carácter de Tesorero del Patronato de 
Reos de Bluefields, Departamento de Zelaya, 
durante el período de Enero a junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, esta se aprue·• 
ba, quedando de consiguiente el y su fiador 
libres y solventes, con los fondos de la Te­
sorerfa del Patronato de dicho lugar en lo 
que se refiere al perfodo del presente juicio, 
sexto de su actuación en tal cargo.-Lfbre· 
se copia de esta resolución para que le sirva 
de suficiente finiquito al interes~do, quien 
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existencia al 30 de Junio de mil novecientos 
cuarenta y ocho.-Aprobación del seftor Su· 
pervisor del 100/o de Sanidad al folio 28; y 

Considerando: 

al solicitarla en la Secretaria del Tribunal 
de Cuentas, debe acampanar el papel sella· 
do de ley.-Cópiese, notiffquese y publf· 
quese en cla Gaceta> y archfvese.-Oonza­
lo Yesc·as R., Tramitador judicial.-H. Saba· 
llos O., Srio. 

Que habiéndose desvanecido todos los 
reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa judicial y no habiendo ningún car· · Contralorfa Especial de Cuentas locales go pendiente, el Defensor de Oficio senor -Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, J. Manuel Arosteguf f., en escrito del cinco D.N., diecisiete de Diciembre de mil nove- de Diciembre de mil novecientos cincuenta cientos cincuenta y cinco.-Las nueve de la y cinco, folio 35, pide llamar a autos y dic­maftana. --Examinada que fué por el Con· tar sentencia de solvencia a favor del se· tador de Glosa de esta Sala, don leónidas nor julián Espinosa, aquien representa su Ocón M., la cuenta de la Tesorerfa Munici· senora esposa dona Raquel Tercero v, de pal de Somoto, Departamento de Madrfz, Espinosa, y ofda la opinión del seftor Fiscal que el seftor julián Espinosa, ya fallecido, de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe­quien fue mayor de edad, casado, agricultor dimento, como puede verse al reverso del y de aquel domicilio, llevó durante el pe1fo- mismo folio; y 

do de Enero a Junio de mil novecientos cua· Por Tanto: renta y ocho; Con tales antecedentes, corridos los tráml· Resulta: les de derecho con apoyo del Art. 151 de Que según Carta--Cuenta que corre al fo. la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· lío 24, hubo un movimiento de Ingresos y tas, segunda Edición Oficial y Decreto Eje­Egresos de Seis Mil Setecientos Tres Cór· cutivo de 30 de Marzo de 1930, el suscrito dobas con Once Centavos (<J 6.703.11), in· Contador Tramitador judicial en nombre de cluyendo los términos iniciales y finales; y la República de Nicaragua, definitivamente; Considerando: ' falla: Que habiéndose terminado la Glosa Ad· Que estando correcta la cuenta presenta· ministrativa de esta cuenta, el Contador que da por el Seftor julián Espinosa, ya falleci-la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor do, que llevó como Tesorero Municipal de jefe de esta Sala, como consta del auto que Somoto, Departamento de Madrfz, durante corre al folio 11, de las ocho y cuarenticin· el periodo de Enero a junio de mil nove· co minutos de la maftana del veintisiete de cientos cuarenta y ocho, esta se aprueba, junio de mil novecientos cincuenta, con to· quedando de consiguiente su senara esposa dos los pliegos de replros pendientes, ha dona Raquel Tercero v. de Espinosa, com· ' hiendo dispuesto este funcionario en provi· pareciente en este Juicio, libres y solvente, dencia de las nueve de la maftana del mis· con los fondos del 10% de Sanidad, y Te· mo dfa, ano y folio, que el presente juicio soro Municipal, en lo que se refiere a este pasara a la Tramitación judicial y en úl· perfodo, cuarto de su actuación en tal cargo . tima instancia a cargo del suscrito para -Lfbrese copia de esta resolución al intere­los fines de la Glosa Judicial y fallo defini· sado para que le sirva de suficiente finiqui-tivo; y - " to, debiendo presentar por escrito la solici· Considerando: tud en la Secretarla del Tribunal lie Cuentas, Que en escrito del tres de Diciembre de Cópiese, notifíquese y publf quese en ~La mil novecientos cincuenta y cinco, folio 34, Gaceta• y archf vese.-Guillermo. A. Ramf· el seftor José Manuel Arosteguf f onseca, en rez, Tramitador judicial.-H.Saballos O., su carácter de Defensor de Oficio de Cuen- Srio. 
tadantes, pidió se le mandase a tener por 

• personado en las presentes diligencias, co· Contralorfa Especial de Cuentas Locales. mo apoderado de la senora Raquel Ter· -Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua, cero v. de Espinos, quien a la vez represen· D. N., veintitres de julio de mil novecientos ta a su difunto esposo don julián Espinosa, cincuenta y cinco.-las nueve de la mana. ya fallecido, presentando como prueba de na.-Examinada que fué por el Contador su legftima personería, copia del poder o· de Glosa de esa Sala, don David A. Castri­torgado a su favor por la seftora v., de Espi· llo M., la cuenta de la Tesorerfa Municipal nosá, pidiendo por último se mandase a co· de Jinotega, ,Departamento de Jínotega, que rrer los traslados de ley a las partes; y el senor Oilberto Blandón Z., mayor. de Considerando: edad, casado, negociante y de aquel domi-Que habiéndose presentado correcta la cili?, llevó. durant~ el perf.odo de Enero a cuenta del tO°lo de Sanidad y de conformi· Jumo de mil novecientos cincuenta y dos: dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 Resulta: de Septiembre de 1946, por valor de Dos- Que según estado de Caja que corre al cientos Catorce Córdobas con Veinte Cen· folio 36, hubo un movimiento de Ingresos y tavos (<i 214.20), que acusa tener como Egresos de Ochenta y Cuatro Mil Seiscien· 
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Treinta y Seis Córdobas con Cuarenta Cen· 
tavos (<J-84.636.40), incluyendo los térmi· 
nos dt apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministratlva de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en trasl11do al se· 
nor jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 24 de las ocho de la ma· 
nanadel treinta y uno de Julio de mil nove· 
cientos cincuenta y tres con (52) reparos 
pendientes, habiendo dispuesto este fundo· 
natio en providencia de las ocho y quince 
de la manana del mismo dfa, ano y folio, 
que el presente Juicio pasara a la Tramita 
ción judicial y en última instanciá a cargo 
del suscrito para los fines de la Glosa judi· 
cial y fallo· definitivo¡ y 

Considerando: 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio­

nada es buena y por consiguiente se aprueo· 
ba, quedando el senor Oilberto Blandón Z., 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las Rentas del 10% de Sanidad, como 
con las del Tesoro Municipal de jinotega, 
Departamento de Jinotega, por lo que hace 
al perfodo de Eneroi;a Junio de mil novecien· 
tos cincuenta y dos, cuarto de su actuación 
en tal cargo. 

Líbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, y publfquese en cla 
Gaceta> y archfvese.-Guillermo A. Rami· 
rn, Tramitador judicial. H. Saballos O, 
Srio. 

Que en -escrito del siete de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y tres, folio 16, el se· Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
nor Felipe Benavides S., en su carácter de Sala del Tribunal de Cuéntas. Managua, 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió D. N., veintitres de Julio de mil novecientos 
se le mandase a tener por personado en las cincuenta y cinco Las diez de la manana. 
presentes diligencias, como apoderado del Examinada que fué por el Contador de 
Sr. Gilberto Blandón Z, ·presentando comó Glosa de esta Sala, don David A. Castrillo 
prueba de su legítima personerfa, copia del M., la cuenta de la Tesorería Municipal de . 
poder otorgado a su favor, pidiendo por úl· Jinotega, Departamento de Jinotega, que el 
timo se mandase a correr los traslaáos de seftor Oilberto Blandón z., mayor de edad, 
ley a las parles¡ y casado, comerciante y de aquel domicilio, 

Considerando: llevó durante el periodo de julio a Diciem· 
Que habiéndose presentado correcta la bre de mil novecientos cincuenta y dos; · 

cuenta del to% de Sanidad y de confor· Resulta: 
midad con Decreto Legislativo No. 473 del Que según estado de Caja que corre al 
13 de Septien:ibre de 1946, por valor de folio 25, hubo un moyimiento de Ingresos y 
Seiscientos Ochenta Córdobas con Sesenta Egresos de Ciucuenta y Seis Mil Seiscientos 
y Ocho Centavos ((J680.68), que acusa te· Dos Córdobas con Cincuenta y Cuatro Cen· 
ner como existencia al 30 de junio de mil ta vos (<S 56.602.54), incluyendo los térmi· 

· novecientos cincuenta y dos, Aprobación nos de apertura ·y cierre; y 
del senor Supervisor del 10% de Sanidad al Considerando: 
folio 26··A; y -. · Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

Considerando: ' ministrativa de esta cuenta, eLContador que 
Que habiéndose desvanecido todos los la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 

reparos formulados a la presente cuenta en Jefe de esta Sala, como consta del auto que 
la Glosa Administrativa y judicial y ~o ~a· corre al folio 21, de las nueve y med'a de la 

• hiendo ningún cargo pendiente, el Defen· maftana del treinta y uno de julio de mil no­
sor de Oficio seftor Benavides S., en escrito vecientos cincuenta y tres con el pliego de 
del treinta de Junio de mil novecientos cin· repar-os pendiente, habiendo dispuesto este 
cuenta y cinco, follo 40, pide llamar a autos funcio·nario en providencia de las nueve y 
y dictar sentencia de solvencia a favor de su cincuenta de la maftana del mismo dfa, ano 
representado, y ofda la opinión del seftor y folio, que el presente juicio pasará a la 
Fiscal de Hacienda, está de acuerdo con di Tramitación judicial y en última instancia a 
cho pedimento, como puede verse al reverso cargo del suscrito para los fines de la Glosa 
del mismo folio; y judicial y fallo definitivo; y 

Por Tanto: Considerando: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· Que en escrito del siete de Agosto·de mil ' 

mites de derecho con apoyo del Art. 151 de novecientos cincuenta y tres, folio 23, el se­
ta Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· ftor Felipe Benavides S , en su carácter de 
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 se le mandase a tener por personado en las 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· presentes diligencias, como apoderado del 
mitador judicial en nombre de la República senor Gilberto Blandón z., presentando co· 
~e Nicaragua, definitivamente¡ mo prueba de su legltima personer(a, copla 
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·del -poder otorgado a su favor, pidiendo co, el seftor Henry Arthur (Enrique Arturo), 
por último se mandase a correr. los traslados Caley, mayor de edad, casado, banquero Y de ley a las partes; y · ¡de este domicilio, en su carácter de Director 

Considerando: . . con facultades de apoderado generaHsimo 
Que habiéndose presentado colrecta la, de la Compaftfa cCaley, Dagnall y Compa· 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· ftfa Limitada•, solicitó la venta de los dere­dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 chos del Distrito Nacional, sobre la finca 
de Septiembre de 1946, por valor de 1 rústica cSan José .. , de catorce hectáreas Y 
Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho Cór- 1 fracción, cultivada con cafetos, ubicada en dobas con nueve Ceptavos (<J t.468.09),' las Sierras de este Departamento, sobre el 
que acusa tener como existencia al 31 de Camino a Santo Domingo, ramal del Morro, Diciembre de mil novecientos cincuenta y· entre los siguientes linderos: Norte, fincas 
dos,-Aprobación del seftor Supervisor del de Toribio Villalobos y José Manuel Uriarte, lO°lo de Sanidad al folio 23-·A; y hóy finca El Diamante de don José Antonio 

Considerando: Estrada Cabrera; Sur, finca de Domingo 
Que habiéndose desvanecido todos los Silva; Este, finca La Protección de la Suce­reparos formulados a la presente cuenta en sión de José Angel Aburto; y Occidente, fin· 

la Glosa judicial y no habiendo ningún car- ca que fue de don Pedro Burlet, camino en 
go pendiente, ~I Defensor de Oficio senor medio. Inscritos los derechos de la Com· 
Benavides S., en escrito del treinta de junio panra solicitante bajo el No. 538, Tomo 11,. de mil novecientos cincuenta y cinco, folio Folio 239 y Tomo CXLVll, Felio 178 al 29, pide llamar a autos y dictar sentencia 181, Asientos lo. al 3o. de la Sección de de solvencia a favor de su representado, y Derechos Reales, Libro de Propiedades del ofda la opinión del seftor Fiscal de Hacien- Registro Público de este Departamento. 
da, está de acuerdo con dicho pedimento, 29.-concedida la audiencia ordena de 
co!"o puede ver~e al reverso del mismo por la Ley al seftor Síndico del Distrito Na-
foho; Y cional, este funcionario estuvo de acuerdo 

Por Tanto: en la tramitación de la solicitud por habarse Con tales antedentes, corridos los trámi llenado tos requisitos legales y estar bien tes de Derecho. con apoyo del Art. 151 de demostrada la condición de tjidatariade la 
la Ley Reglam~f!laria del Tribunal de Cuen· Companfa solicitante. 
tas_d_e 15 ~e. D1c1embre de ~899,_ segunda 39,-Publicados que fueron los carteles Ed1c1ón Of1c1al y Decreto _E1ecut1vo de .JO poniendo en conocimiento del público la d~ Marzo de. 1_936, el suscrito Contado~ l_ra· solicitud, en •La Gaceta• Diario Oficial Nos. m1tta?or jud1c1al e_n ~~mbre de la Repubhca 209, 212 y 217 de fechas 13, 19 y 24 de Sep. 
de _Nicaragua, def1mhvarr.ente. tiembre de 1955 y en el Diario •Novedades• 

Falla: . . .. de fechas 6, 10 y 17 de Septiembre de 1955, Que esta cuenta tal cor:no _se de1a relac10· este Ministerio, a petición de parte, ordenó nada es buena y por c~:ins1gu1ente se aprueba, la medida y la calificación del terreno ob­qu~dando el se~or 01lberto Bl~ndón ¡.., de jeto de la solicitud, designando con ese fin • c.ahdades _con.oc1~as e!1 autos, ]Unto con su al Ingeniero ,don Eduardo Ortega, quien fiador solidario, l~bres y so~ventes, tanto con evacúo su dictamen en la siguiente ferma: 
las Rentas del 10 '/0 ~e. Samdad,_ como con cAI efecto procedf a la medida y calificación las del Tesoro M_umc1pal de jmotega, De- de dicho-lote de la manera siguiente: prin· 
parlamento de Jmote~a! por lo q~e hace cipiando de la parte Nor--oeste del terreno ª! perfod~ de juho a D1c1emb.re de mil nove· e m rltftlbo Sur, diez y ocho grados y ca· cien~os cincuenta y dos, qumto de su ac· torce minutos Oeste con una distancia de • tuación en tal _cargo. - . . · . cincuenta y cuatro ~etros y .noventa Y Uri 
a}fbrese copia d~ esta resol~~1ón al .m_ter~- centimetros; rumbo Sur, diez y. seis grados s o p~ra que le sirva de suf1c!ente f1mq_u!- y diez y siete minutos Oeste, con una distan­to, debiendo presentar por .escrito la sol1c1- cía de sesenta y cinco metros y setenta y 

tud en la ~ecretarf~ del Tribunal de Coen· nueve centfmetros; rumbo Sur, quince gra. 
tas.-Cóp1ese, nohffquese y p_ublfquese en dos y \·einte y cinco minutos Oeste, con ·~a Gaceta··· Y archfv~_se.-Omllermo A. Ra· 1 una distáncia de sesen'ta metros y setent• y m!rez, Tramitador jud1clal.-·H. Saballos O., cinco cenlfmetros; rumbo Sur, diez y ocho 
Sno. - · • grados Este, con una distancia de sesent.a y 

Distrito ·Naclonal · j siete metros y veinte centfmetros; rumbo Sur 
dos grados y veinte y cinco minutos Oestei ::>. · N9 117 con una distancia de sesenta y un metros y 

El Ministro del Distrito Nacional, once centfmetros; rumbo Sur, diez y siete 
· · en uso de sus facultades, · grados y tr~inta y tres minutos Oeste, con 

• Por Cuanto: una distancia de cuarenta y cinco metros y 
19.-Por escrito de fecha veintiseis de sesenta y cuatro centfmetros; rumbo Sur, cin, 

Agosto de mil noveciento~ cincuenta y cin· 'co grados seis minutos Oeste,, con. una dis.· 
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tanela de ciento cincuenta y siete metros y 1 rumbo Norte nueve grados y veinte y seis cuarenta y seis centfmetros; rumbo Norte, minutos Oeste, con una distancia de veinti· ochenta y siete grados y veinte y tres minu- nueve metros y ochenta y seis centf metros; tos Este, con una distancia de doce metros rumbo Norte, cuarenta y ocho grados y cua­rumbo Norte, ochenta y dos grados y veinte renta y nueve minutos Oeste, con una dis­Y siete minutos Este, con una distancia de tancia de veintitres metros y treinta y seis once metros y setenta y cinco centímetros; centfmetros¡ rumbo Norte, diecinueve gra­rumbo Norte, ochenta y dos grad_os y cua- dos y cuarenta y cinco minutos Oeste, con renta y siete minutos Este, con una distan- una distancia de treinta metros y cuatro cia de treinta y tres metros y setenta y cinco centímetros; otro rumbo Norte, diez y nueve · centimetros; rumbo Norte, ochenta y siete grados y trece minutos Este, con una distan­grados y once minutos Este, con una distan- cia de veintiocho metros y setenta y nueve cia de treinta y un metros y cuarenta y ocho centímetros; otro rumbo Norte, veinte y un centfmetros; rumbo Norte, ochenta y ocho grados cincuenta y seis minutos Este,-con grados y veinte minutos Este, con una dis- una distancia de treinta y cuatro metros tancia de diez y ocho metros y veinte y tres cincuenta y siete centimetros; otro rumbo centímetros; rumbo Sur, ochenta y siete gra- Norte, sesenta y siete grados cuarenta y dos y treinta y ocho minutos Este, con una nueve minutos Oeste, con una distancia de distancia de once metros y sest'nla y an cen- sesenta y un metros y quince centímetros; tfmetros; rumbo Sur, ochenta y cinco grados otro rumbo Norte, setenta y ocho grados y y cincuenta y un minutos Este, con una dis treinta y nueve minutos Oeste, con una dis· tanela de quince metros y sesenta y un cen- tancia de ciento cini:o metros y treinta y tfmetros; rumbo Sur, ochenta y seis grados nueve -:entímetros; otro rumbo Norte, vein­y treinta y un minuto& . Este, con una dis te y dos grados y diez minutos Este, con tanela de veinte y tres metros y cincuenta y un2 distancia de cincuenta y tres metros y ocho centrmetros; rumbo Sur, cincuenta y veinte y un centímetros; otro rumbo Norte, cuatro gr~dos y diez y ocho minutos Este, veinte grados y quince minutos Este, con con una (listancia de diez y seis metros y una distancia de treinta y ocho metros y cin· setenta y tres cenUmetro.;; rumbo Norte, se- cuenta y seis centfmetros; otro rumbo Norte, tenla y siete grados y cincuenta y ocho mi- veinte grados treinta minutos Este, con una nulos Este, con una distan.:ia de treinta y un distanciá de cuarenta metros quince centf· metros y veintiun centf metros¡ rumbo Norte, -metros; otro rumbo Norte, dos grados vein­ochenta y un grados y seis minutos Este, te y sei~ minutos Este, con una distancia de con una distancia de cincuenta y seis me· cuarenta metros y cincuenta y tres centf me­tros y veinte y cuatro centímetros; rumbo tros; otro rumbo Norte, veinte y un grados Norte, sesenta y nueve grados y treinta y y un minuto Oeste, con una distancia de ve. tres· minutos Este, con una distancia de diez inte y cinco metros y cincuenta centfmetros; y nueve metros y treinta y siete centfmetros; otro rumbo Sur, setenta y dos grados y diez , rumbo Norte, sesenta y nueve grados y cua- y nueve minutos Oeste, con una distancia renta y seis minútos Este, con una distancia de cincuenta y ocho metros y ochenta y de. catorce metros y cuarenta y tres ceritfme- cinco centfmetros; otro rumbo Sur, setenta tros; rumbo Sur, ochenta y cinco grados y y cuat~o grados y seis minutos Oeste, con siete minutos Este, con una distancia de una distancia de treinta y nueve metros y veinte y cuatro metros y treinta y dos cen- sesenta y tres centrmetros; otro rumbo Sur, tfmetros; ru~bo Sur, ochenta y cinco grados setenta y cuatro gracJ.os y quince minutos y _doce minutos Este, con ·una distancia de Oeste, con una distancia de cincuenta y un colore~ metros y treinta y tres centímetros; metros y veinte centfmetros; otro rumbo rumbo Norte, veinticuatro grados y nueve Sur, setenta y seis grados Oeste, -con una minutos Este, con una distancia de treinta y distancia de veinte y ocho metros· y diez y seis metros y diecinueve centímetros; rumbo siete centf metros. El lote medido tiene un Norte, cuarenta grados y catorce minutos área de ciento cuarenta y cuatro mil ciento Este, con una distancia de veinte y tres me- cinco metros cuadrados y setenta y tres de· tros y cincuenta y siete cenlimetros; rumbo cf metros cuadrados, y fue calificado como Norte, veintisiete grados y catorce minutos terreno propio para siembra de café. 
E!:te, con una distancia de diez y sei.s metros 49.-Puesta en conocimiento de las par­Y un centrmet~os; rumbo Norte, qumce gra- tes la medida y la calificación hechas por el dos c~torce '!lmutos E~te, con una dista_ncia Ingeniero Ortega, tanto el solicitante como de vemte Y siete metros y sesenta y cmco el Síndico estuvieron de acuerdo con ella. centfmetro~; rum~o Norte, tres grados y ci.n· s9.-Que estando ordenado en el A;to. 2o. cuenta Y cinco minutos Oeste, con una d1s- de la Ley de Noviembre de 1954 la venta de tancia de treinta metros y cinco centímetros; terrenos ejidales propios para siembra de rumbo Norte, once grados y veinticuatro café a razón de seiscientos córdobas la hec­minutos Oeste, con una distancia de cua- tárea o fracción y midiendo el terreno obje· renta y seis metros. y catorce éentrmetros; to de la solicitud catorce hectáreas y frac· 
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ción y midiendo el terreno objeto de la soli· 
cftud catorce hectáreas y fracción, la venta 
debe hacerse por el precio de Nueve Mil 
Córdobas. 

Acuerda: 
Primero: Ha lugar a la solicitud del se­

ftor Henry Arthur (Enrique Arturo) Caley. 
Segundo: Autorfzase al seftor Sindico 

del Distrito Nacional, doctor Leonte Valle 
López, para que ante el Notario de su elec· 
ción, otorgue en representación del Ministe· 
río del Distrito Nacional, escritura cte venta 
de los derechos de este Ministerio sobre el 
lote de terreno descrito y deslindado en los 
puntos Nos. 1 o. y Jo. del Por Cuanto de es· 
te Acuerdo, a favor de la Compal\fa Caley, 
Dagnall, Companía Limitada, por el precio 
de venta de Nueve Mil Córdobas, que el so· 
licitante debe depositar de previo en la Te· 
sorerfa de este Ministerio. 

Tercero: Autorfzase al seftor Tesorero 
del Distrito Nacional para qu.e reciba del 
seftor Henry Arthur (Enrique Arturo) Caley, 
la suma de Nueve Mil Córdobas a que se 
refiere el punto anterior para ser deposita­
dos en la cuenta cf ondo de los Ejidos de 
Managua> en el Banco Nacional de Nicara­
gua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, 
Managua, D. N., 18 de Abril de mil no­
vecientos cincuenta y seis, cAfto José Dolo· 
res Estrada> ,_-Gustavo Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-Silvio Morales, Qfi. 
cial Mayor. 

SECCION JUDICIAL 

norte, Sanjón de El Salto, 1ur, camino al Potrerlllo, 
ambas propiedades ublcad11 jurisdicción San Rafael 
del Norte. 

Por ejecución del doctor Mol1é1 Casco Allamira· 
no, contra Oupar Rizo Fonseca. 

Base total remate: veintlun mil aetenta córdobas. 
Oyense poaturaa legalea. 
Dado Juzgado Distrito. jlnoteg1, diecinueve 

Abril mil novecientos cincuenta y aei1.-Rodolfo 
Ovledo Roj11.-C. Castillo C., Srlo. 

Conforme.-Jlnotega, diecinueve Abril mil nove­
ciento1 cincuenta y aeis.-C. Castillo C., Srlo. 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 8087 

3 3 

Baltazar Flores, mayor, viudo, agricultor, este do· 
mlcilio, solicita título 1upletorio terreno propio, cua 
renta manzanas, limitado: norte, propiedad de Crdz 
y Claudlno Sequeira¡ poniente, finca de la testamen -
tarfa de Marcellno Aragón; aur, propiedad de Cefe­
rlno Henriquez; y oriente, finca de la testamentaría 
de Ramón Miranda. 

Quien tenga derecho opóngase término_ de ley. 
E1trmalo do1clento1 córdobu. 
Secretarla del juzgado Local. Comalapa, trea de 

Abril de mil novecientos cincuenta y seis.-S. Mi-
randa R., Srio. 3 3 

Np 7813 
José María Maldonado, solicita título supletorio, 

huerta dos manzanas Río Abajo, cata lurlsdicción, 
lindando: norte, Leónidu Lozano; sur y occidente, 
Francisco Centeno; oriente, Agatón Castellano. 

lntere11do1 opónganse término legal. 
Juzgado Local de lo Civil. jalapa, veinte de Fe­

brero de mil noveciento1 cincuenta y sel1.-Alfon10 
Polanco.-Edmundo Mejía C, Srlo. 3 3 

• N9 7812 
Lorenzo López, 101iclta Ululo 1uplctorio, finca 

L11 Delicias, cata jurisdicción, linjando: norte, Eu­
logio Cárdenas; aur, Balvino Outlérrez; oriente, jo­
•é Benavidea; occidente, Petronila Rodríguez. 

Opónganse lntere11do1. 
juzgado Local de lo Civil. jalapa, dieciocho de _ 

febrero de mil novecientos cincuenta y eela .. - Al­
fonso Polanco.-Edmundo Mejía C., Srio 

3 3 
REMATES 

N9 8272 
Doce meridian11, ocho de Mayo corrlent; allo, No. 78J J local juzgado Distrito, 1ubutarán1e siguientes ble- Alon10 Moreno, 101iclta titulo 1upletorio fine• nea: derecho media caballería tierr11, medld'it mo. Portugal; esta jurisdicción, lindando: nor1e, oriente, derna, ubicado 1itio San juan del Ouailo y San José y Ro1aUo Meza; sur, Luciano Peralta y Benito Fran1i1co, lindante: oriente, altio Chilares¡ occlden Pci'la; occidente, monte inculto. te, aitlo El Tule¡ n'lrte, •iliQ de Vale; sur, 1itlo joco- Interesados opónganae. te Dulce. Posesión lote terreno mi1mo altlo, con juzgado Local de lo Civil. jalapa, dieciocho de extensión de ciento cincuenta manzan11, cercado Febrero de mil noveciento1 cincuenta y sel1.-Ai-con alambre y piiluelu, con trea divisiones, lindan- fonso Polanco-Edmu11do Mejía C., Srlo. •-te: oriente, •uce1ión Enlimo Cornejo, C'\mino de Va 3 3 IC al Oamalote; norte, sucesión Entimo Cornejo; 

sur, propiedade1 juan Herrera y Porfirio Molina · N9 7791 .- - : · c<?ntenie.ndo casa habitación, paredes taquczal, cu~ 1 uis Téllez, solicita Utulo supletorio predio rústl-bierta te111 barro, ocho v1rr11 frente, cinco ancho co, terreno ejidal de trea manzan11 capacidad, aco· tres mil cafeto• cosechero•, do1 mil en cultivo, tre; lado cercoa alambre y piedra, cultivado zacate artl­manzanas ~uineos, dl.ez manzanu potrer<>•, cuatro ficlal, limitado: oriente, propiedad Agenor Rosales; ~e arado, cinco vaqutllonu, una Vlca parida, una occidente, pueblo de Llmay; norte, el mismo Rosa· yunta bueyes regular tamafto, cinco yegull•, tres ye le1; y 1ur, Carmen Castellón gu11 paridas, do1 caballos, ~os mulas, un burro, una Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo térmi-burra, cuatro_ manzanas con milpt1 relitlllar estado· no de ley. ambos predios ubicados juri1dicción Yali. Tercera' -Juzgado Local. Limay, nueve de Febrero de lnil parte de ~n pe90 de tierra ·en aitio_ Potrer11101, lln· ·noveciento1 cincuenta y seia.-joaé E. Lavadl(,-dante: oriente, terreno Fulgencio Plnecfa; occidente, Pascual B. Moreno, Srio.. 3 l río San Gabriel; norte, mismo río, terreno Antonio 
1:lnoco¡ aur, sitio Potrerlllo1. Tercera parte pose. 
s1ón de seis manzanu en misino aitio conteniendo casa habitación, diez varu largo por' cinco ancho 
cubierta teja.• barro, paredet ttquezal, todo lindan~ 
te: orlente,ülestlao Ubeda, ahora Beni¡no Ubeda· 
occidente, sucesión Ignacio Lumbr, río enrnedio¡ 

Np 7641 
Liborio Melgara aoliGlta título supletorio r d 1tlca 

Los Limonea, San An,di:és, Telpaneca, quince man­
zanu; oriente, Cerro Sepoltura; occidente, valle­
Sialcana¡ norte, valle AP,a~üjpe¡_ 1ur •.fraile de ltt LJr ma. 
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lntereudo1 opónganse. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, febrero ocho 

mil novecientos cincuenta y seis.-A Ramirez B.­
O. Lóp. Martínez, Srio. 

E1 conforme.-Otillo López Martlnez, Secretarlo 
Juzgado Unico Distrito, 3 3 

. N9 7596 
Tomaaa E1pinoaa Cru:r, 1ollclla titulo 1upletorio 

cerramiento como dos m1nzanai y media, ubicado 
Cacala, jurisdicción Llmr;y, lindante: oriente, rfo Co 
locondo, auceaión Pedro Cruz; occidente, suce1ión 
Antonio Cruz; norte, Cella Cruz; rnr, Alonso Cruz. 

Opónganse término legal. 
juzgado Dl1trito de lo Civil. Estelf, seis febrero 

de mil noveciento1 cincuenta y 8Cis.-Narváez Ló-
pez.-Calixto Gutlérrez B., Srio. 3 3 

N9 7809 
Andrea Mota, aolicita tflulo supletorio, urbana ea· 

ta población, medidas, linderos: oriente, cuarenta 
varas, fidella Nicaragua; poniente, cuarenta varas, 
franciaco López Gallegos; norte, trece varu, calle, 
Oa,tavo Latino, Lul11 Agulrre; aur, trece varas, 
Ezequiel Ruiz, Juan Vásquez; contiene casa tejas 10· 
bre horcones, árboles frutales. 

Valorada doscientos córdobas. 
Oposición término ley. 
Juzgado Local Civil. Catarlna, cuatro tarde vein· 

tllre1 febrero mil novecientos cincuenta y seis.­
Carlos Muiloz.-Alberto Carballo, Srio. 

" 3 3 

N9 8064 
Amador Cortez Cortei, solicita título 1upletorlo 

finca rúltica jurisdicción Belén, once manzanu, li­
mitada: norte, Luis Oarcfa;·· 1ur, Loe Corralitoa; 

Valor dosciento1 córdobu. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Local. Nagarote, veintiuno febrero mil 

noveclento1 cincuenta y 1el1. (Ano José Dolore1 
Estrada.)-fellpe Gallo, Srio. 3 1 

No. 7737 
franci•ca López, aollclta lftulo supletorio urbana, 

esta población, 1ei1 varaa ancho, por veinte largo, 
linderos: oriente, calle, Petrona Carballo¡ poniente, 
aolar municipal; norte, Alberto Carballo; 1ur, María 
López de Guerrero. Contiene casa pajiza. 

Valorada cien córdobu. 
Oposición término ley. 
juzgado Local Civil. Catarina, cuatro tarde diez 

y seis febrero mil novecientos cincuenta y seis, -
Carlos Muñoz.-Alberto Carballo, Srlo. 3 3 

N9 7890 
francisca Reyea Roules, 1ollcita tftulo aupletorlo 

una manzana terreno la laguna Apoyo, lindando: 
norte, Pedro Ro111le1, callejón de salida; 1ur y orlen 
te, Bartolo Potoy; poniente, Oraclela Reyes Rosale1 

Oyense oposicionea. 
jnzgado Civil Distrito. Granada, veintiocho fe­

brero mil novecientos cincuenta y aels.-Edmundo 
Matua M., Srlo. 3 2 

N9 7889 
Graclela Reyes Rosale1, aoliclta título supletorio 

una manzana terreno la Laguna Apoyo, lindando: 
norte, Pedro Ro11les; aur, Bartolo Potoy¡ poniente, 
José Ruiz; oriente, francisca Reyes Rosale1. 

Oyense oposlclone1. 
jvzgado Civil Distrito. Oranada, veintiocho fe· 

brero mil novecientos cincuenta y seh.-Edmundo 
Matu1 M., Srio. 3 2 

oriente, poniente, testamentaría Narciso García. No. 7888 
Oponerse legalmente. Hermes jerónimo Lelva Mendoza, 1ollclta titulo Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivaa, veinti- 1npletorlo, lote terreno cuarenta manzan11 exlen· tres Mnzo mil novecientos cincuenta y seis.-Moi- sión, sita Molino Sur, jurisdicción Sébaco, lindante: 1é1 S. Cole. · 3 3 . oriente, predio sucesión juan Mendoza¡ po!liente, de 

No. 7790 
Josefa María Rojas solicita Ululo 1upletorio casa 

u• bana esta población, de tejas, trece varas largo, 
sei1 ancho, embarrada, con un caidizo, ubicada solar 
cuarenta y dos varas frent", por quince y media 
fondo, limitado: norte, casa Eugenio Silva, c;alle en 
medio; sur, solar cata Armando Agullar; oriente, 10· 
lar Alfredo Oon:r.ález; y occidente, solar casa Ger­
mán Qulroz. _ 

• Pablo florea y Brfgido Velásquez; norte, finca Lau• 
reano Velásquez; y sur, de Lino Velásquez. Otro 
lote terreno en Molino Sur jurisdicción Matagalpa, 
dos manza~as y media extensión, lindando: oriente, 
predi a sucesión Juan Mairena y Espcctaclón Mal· 
rena¡ poniente, de Juan Castillo e Isidro Salgado; 
norte, potrero de Rita García¡ sur. camino a Sébaco. 
Una casa y aolar, 11ituado1 en mismo Molino ·Sur, 
jurisdicción Sébaco, lindando: oriente, Laureano 
Velásquez, camino enmedio; poniente, Andrea Ve­
lá.squez, camino enmedlo; norte, camino a Sébaco; 
sur, Brfgido Veiásquez. 

Quien tenga derecho opon~rse, dedúzcalo térmi­
no de ley. 

Juzgado Local. Limay, nueve de febr~ro de mil 
novecientos clncuent•·Y seis-José E. Lavadie-Pas 
cual B. Moreno, Srlo. .- 3 3 

'•. 

N9 7775 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Civil Diatrito. Matagalpa, uno de 

Marzo de mil novecientos cipcuenta y seia.-justo 
Sandino G.-Julio .c. Mendoza, Srio, 

3 2 

. -.. N9 78a5 • 
Eu1taquio Centeno, solicita titulo supletorio rús­

tica ciento aincuenta manzana., jurisdicción Telpa· 

• 

Reynaldo Loáyaiga, solicita título 1upletorlo fin­
ca rústica, ocho manzanu, esta jurl1dicción, limita­
da: oriente, terreno faustlno Cárcamo; occidente, 
propiedad Monseftor González y Robleto; norte, lo· 
ma del mono; y sur, Arroyo Grande. neca; oriente, Angel María Rodrfguez; occidente, -~ Intervino Síndico Municipal. 

Opóngase término legal. _ 
Dado juzgado Local Civil. Mateare, veintidós 

de febrero de mil noveciento1 cincuenta y 1ei1.-J. 
D. Espino L.-Ante mf, A. l11bá, Srto. ' 

Ea conforme a 1u orig_inal.-A. laabá, Srlo. 
; 3 3 

No. 7768 
Manuel MarUnez Roa, aollcita trtulo- supletorio 

prelllo rústico, esta jurisdicción, 1eis manzanas, lin­
dante: oriente, Pablo Pérez y Teófllo Téllez, caml. 
no enmedlo; occidente, Rafael Roa y Canuto Blan­
co; norte, Rafael Roa y ·Remlglo Martcaez¡ y 1ur, 
Teófllo Téllez. 

.. 
¡ 

Marciano Cornejo, Huben Cent,oo; norte, Purifica· '<. 
ri;e~.e ~adea; sur, José Angel Oonzález, Alfon10 ·~ . ,.::1 

Opónganse. ·r' 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, veintinueve fe~ " 

brero mil novecientos cincuenta y sei1.-0. tópez· 
· Martfnez, Srio. , 

Ea conforme.-Olillo López Martlnez, Secretarlo 
juzgado Distrito. 3 2 

• . N9 7654 
Carlos Miranda, solicita trtulo 1upletorio 1olar y 

casa cantón San J11an, esta ciudad, mide y linda: 
oriente y poniente, diez y 1iete varas cada lado, con 
Paula Bello y Juana Véliz, calle¡ norte y 1ur, quince 

-~--,. 

.. 
:: .. -.~.·i".-.-.· .. - .· . .-.. ;, 

,. 

_._ 

-:-~; 

. ,. ·' 
:·~-~-

.,, 

V -

-

www.enriquebolanos.org


.. f.: 
.. • 

1• 
I; 
.t 
' 

• 

·' ' . 
-~,:.,!i· 
~~n -

1010 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

var11 cada lado, con teatamentarla Modesta na· Ma­renco y heredero• de Adela Ocón. 
Eatlmalo dosclento1 córdob11. 
Oyense opoalcionea . 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime, once de febrero de mil noveclentoa cincuenta y sel1.-Pa-blo Rocha, Srio. 3 3 

Ópóngan.e término• legalea. 
juzgado Local Civil. l!I Viejo, Marzo cinco, de mil novecientos cincuenta y 1ei1 . .:::.Carlo1 · Martlnez O., Srio. 3 2 

N9 7914 
Reynaldo Duarte, Carmen Duarte y Tomasa Cen· teno, 1olicilan Utulo auplelorlo 1olar urbano, barrio No. 7632 San Fel!,pe, León, treinta y 1eis por treinta )' nue-Enrlque Alvarez Vega, 101lclta lftulo supletorio ve varas, lindante: oriente, Naya Alvarado de P1-1olar cantón Santa Ro11, esta ciudad, mide y linda: guaga; poniente, mediando calle Mallas Toruilo; oriente, cincueata y cinco varu, con Santiago Ve-1 norte, Carlos Vllchez; sur, mediando calle, Soledad lásquez y Ramón Páramo; poniente, cincuenta y Toruilo. seis varas y media; con juan Agustfn Obando y Interesados opónganse. Victoria Delgado, calle; norte, trejnta var111 con he· juzgado Civil Di1trlto. León, diecl1lete Febrero rederos de juan López; eur, cuarenta y dos varas, mil novecientos cincuenta y sel1.-J. R. Saborlo E., con Rafael Mena, calle. Srla. 3 2 Eatlmalo doscientos córdobaa. 

Oyense opo1iclone1. 
Dado juzgado Local Civil. Nandalme, diez de Febrero de mil novecie11to1 cincuenta y sel1.-Pa-blo Rocha, Srio. 3 3 

No, 7620 
Inés Oarcla de Flores, 101icita título supletorio finca urbana, solar, esta ciudad, oriente y poniente, calle enmedlo, Rita Padilla; norte, Dr. Caldera Raudez; sur, Secundlno Hernández. 
lnlere11do1 opónganse. 
Dado Juzgado Diatrito. Somoto, seis Febrero mi¡ novecientos cincuenta y sei1.-A. Ramlrez B.-0. Lop. Martlnez, Srio. 
E1 conforme.·-Otlllo López Marllnez, Srlo. 

3 3 

N9 7630 
Salvador Rocha Martlnez, solicita trtulo aupleto­rlo, finca rústica, terreno propio, treinta manzanu, ubicada comeres Las Mercedes, jurisdicción Sauce y lindante: oriente, Agapilo R icha; poniente, me­diando camino, Anlceto lcabalceta; norte, monte Inculto; aur, Oregorlo Martrnez. 
Interesados opónganse. .. 
Juzgado Civil Distrito. León, ocho Febrero mil novecientos cincuenta y seis.-J. R. Saborlo E., Srio. 

• 3 3 

N9 7631 
Lul1 Rivera, solicita trtulo supletorio finca rústica jurhdicción Belén, cincuenta manzanas, li'tlitada: oriente, Luis Rivera; poniente, Oregoro Bonilla; norte, Quebrada Seca; sur, terrenos de Zonzapote. Oponerae legalmente. 
Secretarla Juzgado Clvll Distrito. Rivu, .. nueve febrero mil novecientos cincuent11 .Y ael1.-Molsé1 

N9 7913 
Ro11 Emllia Castro, mayor, 1oltera, oficios domé•· tlcos, Murra, solicita titulo supletorio propiedad cincuenta manzanas extensión, aquella iuriadicción, empastada zacate guinea, redo terreno huatiales, cercaa alambre, lindante: norte, propiedad, Angel Maradiaga; sur y oriente, propiedad Alfon10 Agur­cia; occidente, propiedad Carlos Ralz. Bautrzala nombre La Virgen. 
Valórala un mil córdob11. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veintinueve Febrero, mil novecientos cincuenta y 1eil.-Julio C. Madrlgal.-J. Rafael Solfa J., Srlo. 
Conforme.-J. Rafael Solla J., Srto. 3 2 

• 
N97912 

Horacio Ortez, mayor, ca11do, agricultor, Ocetal, 1oliclta titulo 1upletarlo casa y :aolar, ubicado• ba­rrio <:oyolar, esta ciudad, paredes taquezal, techo tejas barro, de caftón, con tre1 piezas y corredor, tiene otro cailón, paredes adobe, techo tejas barro, con tres piezas y corredor; dos piezu de medlagu11 y dos coclnH en ese mismo caftón Interior; dos 10· lares que miden treinta y tru varas frente, ae1enta fondo; lindante todo: norte, casa y solar Caato Za· vala y 1olar Abraham Ortez; 1ur, predio• lsolina Pa· guaga y francisco Oulllén; oriente, predio Dámaso Maradiaga; occidente, casa y 1olar Humberto Jar· quin, calle enmedio. 
Valóralo1 cinco mil córdób11. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. Dado juzgado Civil Dl1trito. Ocotal, veintluue· ve Febrero m'il noveclento1 cincuenta y 1ei1.-Julle» C. Madrigal.-J. Rafael Soli1 J., Srio. 
Conforme.-J. Rafael Solla J., Srlo. • 3 2 

S. Cole. · 3 3 • No 7910 
Nieve• Oonzález, mayor, casado, agricultor, Qui· N9 7930 . Ja'I, solicita tfhllo 1upletorio, finca cincuenta hectá· francisco y Erne1to Robleto Outlérrez, solirlt~n re11 terreno, aquella jurildicción, cultivadas veinte trtulo 1upletorlo de un lote de terreno rústico pro- manzanas doce mil árbolea cafetos, co1echero1 y pio, ubicado en la comarca de California, de esta en crianza, cuarenta manzanaa emp11tad11 zacate compren1ión, con capacidad de cincuenta y dos guinea, manzana y media, caila azúcar y reato terre· _ manzanu de extensión, Jlmitad11 por los siguiente• no huatalea, tiene casa habitación; beneficio café, linderos: oriente y norte, con hacienda El Diamante lindante: norte, propiedades Tomáa Duarte y Tori· occidente, con terreno de don Ortgorlo Rugama; y blo Oonzáh~1; 1ur, propiedad Fau1tlno y Andrés sur, rlo de Cilalaya de por medio, terreno de Ma- Oonzález; oriente, propi~dades Cirllo Oarcla y Ni· tilde Sánchez. colás Oarcla y Nicolá1 Oonzález; y occidente, pro· Quien se crea con derecho que lo dedu1ca térml- piedade1 Raymundo Oómez y Jorge Oarcla, todo no legal. • predio ba¡·o cercas alambre. • juzgado Local Civil. VIiia de El Carmen, 1eia de Baut~p o con nombre Las Delicias. Marzo de mil novecienlo1 cincuent• y aeia.-hmael Valóralo dos mil córdob11. Reyea Hernández.- ·Alfredo Avilés h., Sri<'. · Quien pretenda derecho, opóngaae término legal. 3 2 l>ado Juzgado Civil Oi1trito. Ocotal, velntlnue· ve Febrero mil noveclento1 cincuenta y 1ei1,-julio C. Madrigil.-J. Rafael Solla J., Srlo. N9 7934 

Juana Torres, solicita titulo 1upletorlo 1olar ba­. rrlo Tololito, linda: norte., predio Concepción Dfaz y Juana Martrnez; 1ur, calle cate jo1efa Martrnez oe1te, predio Juana Martrnez. 
Mide doce va~aa por veinte y cinco. 

Conforme.-J. Rafael Solla J., Srio. 

- " 7883 
Hernán García, casado, agricultor, pide titulo •U· pletorlo IQ~c terreno veinticuatro maazaa11, ublca<tQ 
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San Pedro Bucalmay, reta jurisdicción, lindante: 1 N9 8093 
norte, propiedadH Edmundo López, jeaúa jarqufn; 1 Noel Rivaa 011teazoro, abogado, de cate domicl­
sur, de Hernán García, Inocente Picado,~ francisco llo, como Agente Oficlo10 de Nicholas Proprlctary 
Meza, Erneato Palacios, Francl1co Rizo; oriente, de' Llmlted, de Melbourne, Victoria, Australlaí:.-..Ml•~&Q-..... 
Leonor Duarte de Zeu, Simeón Chavarrfa; occiden- 1 registro eatu Marcas de fábrica y C c6\)PRE4C4 
te, de Ro11 Rizo y Or~gorio Hernández. ~ ~ 

Quien quiera oponene, preaénteae término legal. . Apac. / ~ ~--....._ et; 
Dado juzgado de Distrito. Jinotega, veintinueve · S / ~ i!a 

febrero mil novecientos cincuenta y 1el1.-Rodolfo Hypto~.a w _ • 6 
Oviedo Roju.-C. C11tillo C., Srlo. :) 2 ¡ · ' ¡: 

Conforme.-jlnotega, veintinueve Febrero mil no· Mastics 5 \ ' ..., 
veclentoa cincuenta y 1ei1.-C. C11tlllo C., Srlo. -~ '• · t 

3 2 ' q, ....,,. ' • 
.. y ' 'Q, " -----==------=====~ rq' M A~ .. 

MARCAS DE FABRICA Vetemul 
No. 8032 

OlenforrCI Olenllvet Dlstlllcry Co. Llmlted, de 
Perthahlre, E1cocla, mediante Apoderados Caldera 
& Compailía Limitada, AgentCI de Marcu de fá­
brica y Comercio, de este domicilio, aollclta regis­
tro e1ta Marca de Fábrica y Comercio: 

HOUSE OF LORDS 
para proteger y distinguir: •Whisky Escocé•• (Cla­
IC 52). 

Oyense oposicioae1 dentro término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, doce de Mar 

zo de mil novecientos cincuenta y 1 1el1.-A. Borge 
de la Rocha, Oficial Mayor. 3 J-

N9 8033 
E. Merck A. O., de Darmstadt, Alemania, median· 

te Apoderado• .Caldera & Compaftía Limitada, 
Agentea de Marcu de Fábrica y Comercio, de elle 
domicilio, 1ollclta registro esta Marca de fábrica y 
Comercio. .. 
ULTRACARBON F 

para proteger y distinguir: •Producto• Medlclnalea 
y·Farmacéutlco1 en general• (Clue 9). 

Uyen1e opo1lclone1 dentro término legal. 
Minl1terlo de Economía. :Managua, do(e de Mar­

zo de mil novecientos cincuenta y 1el1.-A. Borge 
de la Rocha,. Oficial Mayor. 3 3 

_ • No. 8094 
Noel Rlvaa 011teazoro, abogado, de este domici­

lio, como Agente Oficlo10 de Nlcholáa Proprlelary 
Limited, de Melbourne, Victoria, Au1tralia, 1ollclta 
registro est11 Marc11 de fábrica y Comercio: 

Aktavite 
Aktavol 

I 

Cal vita 
lntravite 
Pro la e 

Morphazole 
Tabvita 
Pentavite 

y 
Ungvita 

.· 
' . ,). . .... _, ... _ 

•·• ·t-»-

• para proteier y distinguir: •Sub1tancl11 Qufmlca1-
Mediclnale1 y farmacéutlc11.• (Cla1e 9-). 

Oyen1e opo1iclone1 término leial. 
Mlnl1terlo de Economra.-Mana¡ua, D. N. dlecl· 

1iete de Marzo de mil noveclentoa cincuenta y seis. 
-A. Bor¡e de la Rocha, Oficial Mayor. 3 3 

para proteger y distinguir: •Substancias Qurmicaa­
Veterlnari11 • (Clase 9-). 

Oyense opoalclonea término leg.J. 
Ministerio de Economía.-MaiíC'gua, D. N., 1lete 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y 1el1 
-A. Borge de la Rocha, Oficial Mayor. 3 3 

Np 8195 
Hoffmann-la Roche lnc.1 de Nutley, New jersey, 

Estado• Unido• de América, mediante apoderado 
1eftor Henry Caldera Pallaia, Agente de Marcaa de 
fábrica y Patentes de Invención, de cite domicilio, 
101icita registro e1taa tre1 marc11 de fábrica y co­
mercio: 

MOGADON 
ROCHETONA 

LORFAN 
para: medicamentos, producto• químicos para usar­
se en medicln11, en higiene, preparaciones farma· 
céutic11 y drog11, emplaatoa, dealnfectante1, prepa· 
raciones dietético-medicinales. Claae 9. (Produc 
toa medicinalea y farmacéuticos). 

Oyen1e opo1icione1 término legal. 
Mini1terio de f.conomía. Managua, D. N., diez 

de Diciembre de mll novecientoa cincuenta y cinco •• 
-Evcnor Arévalo. Oficial Mayor. ,3 1 

, 
N9 8196 

Browo & W111iam1on Tabacco Corporation (Ex· 
port) Llmlted, de Loadre1, Inglaterra, mediante apo 
derado Henry Caldera Pallaiu, Agente de Marca• 
de Fábrica y Patente1 de Invención, de cate domi­
cilio, aollclta 1'Cgistro e1ta marca de fábrica y co· 
mcrclo: 

~.Raltigh 
5: ··-~ JO \D ' .. 
:::r' . '.'f'º • 

:v: -~.~ :--
·.- . . .. 

Ralttgh 
para: tab~co de toda clue, ya 1ea elaborado o 1in 
elaborar. Claae 20 

Oyense opo1lclone1 término legal. í 
Minl1terlo de Economfa. Managua, D. N., cator­

ce de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
clnco.-f.venor ·Arévalo, Oficial Mayor., 3 1 
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N9 8197 
lnternatlonal Mllling Company, de Mlnneapol11, 

Minneaota, E1tado1 Unido• de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente de mar­
caa de fábrica y Patente1 de Invención, de eate do­
micilio, 1olicila regl1tro eeta marca de fábrica y co­
mercio: 

'· 

para: alimentos e Ingredientes de alimentos y en 
particular, producto• de granos Incluyendo harina 
de trigo. Clase 49. (Alimento• y 1u1 ingredientes) 

Oyenae opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., trece 

de Diciembre de mil noveclento1 cincuenta y cinco. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 l 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 7614 

Carlos Vargaa Urlarte, mayor de edad, casado, 
oficinista y de este domicilio, solicita venta de un 
lote de terreno ejidal, situado al aureste de esta clu· 
dad, comprendido dentro de los siguiente• linderos 
norte, potrero• de la testamentaría de HermeneR'il 
do López; 1ur, lote de doi'la Méllda Vargas de Ber· 
m\idez; oriente, lote de doúa Méllda Vargaa Urlar­
te; y occidente, potrero• de la testamentaria de Cel-
10 López. Este lote tiene una extensión auperflcial 
de trece mil velntialete varae cuadradu. 

Quien tuviere derecho opóng11e término legal. 
.Dado en el Mi11l1terlo del Distrilo Nacil'nal a los 

veinte dfaa del mea de Enero de mil novecien· 
tos cincuenta y eei1.-0. R11ko1ky.-Mini1tro del 
Distrito Nacional.-S. Morales.-Of. Mayor del D. 
N. 3 3 

' N9 7412 
Santiago Outiérrez, 1oliclta arriendo una manza 

n• terreno ejldal, Valle Unlle, e.ta jurisdicción, lin· 
da: norte, propiedad Alfredo Dfaz; 1ur, propiedades 
Antonio Estrada, Prudenclo Garcfa; oriente, camino 
travesía; poniente, camino Somoto a Oruc.e. 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Alcaldía Municipal. Somoto, doce Enero mil no· 

vecientos cincuenta y sel1.-E. fiallos:-Ramón B 
Moreno, Srio. 3 3 

• N9 7411 
Pedro Joaquín Mendoza, 1ollcita donación solar 

municipal, ubicado final Avenida Zelaya, al noreste 
esta ciudad, mide treintitres varas una tercia por la· 
do, linda: norte, potrero Antonio Ponce Vásquez, 
mediando calle; 1ur, solar casa Ascensión Váaquez; 
oriente, 1olar Adela Ponce; occidente, casa 1olar 
Cristina. Rodríguez, mediando calle. " 

Quien tenga derecho, opóngase término ley. 
Alcaldía Municipal. Somoto, veintinueve No-

'viembre mil noveciento1 cincuenta y cinco.-E. fia· 
lloa.--Ramón B. Moreoo, Srlo. 3 3 

Quien crea tener derecho, opóngase término ley 
Alcaldía Municipal. Somoto, treinta Noviembre 

mil novedentos cincuenta y cinco.-f. fiallo1.-Ra 
món B. Moreno, Srio. 3 3 

NQ 7227 . 
Amanda Vargu, 101lclta donación aolar este pue· 

blo lindante: oriente, 1ur, Rfo Coco; occidente, •o· 
lar de Maria Outlérrez; norte, predio Pablo jo1é 
Guillen. 

Quien cr~aae tener derecho, opóngue. 
Alcaldía Municipal. Telpaneca, dieciseis Dlciem 

bre mil novecientos cincuenta y clnco.-M. Gómez. 
Ruben B. Jirón, Srlo. 

Ea conforme.-Telpaneca, 17/12/~5. - Rubén B. 
Jirón, Srlo. 3 3 

No 7748 
Olady1 del Socorro Moreno de Garcfa, mayor de 

edad de oficios domésticos y de este domicilio, 10-
liclta1 la venta de una parcela de terreno ejidal, 1i­
tuado en el barrio de La Luz, de esta ciudad, que 
mide quince var11 de frente por treinta varaa de 
fondo,' dentro de los 1lguiente1 llndero1: norte, te­
rreno que fué de don Manuel José Rlguero, callejón 
privado enmedio; oriente, el de Dora Ruiz Reyea¡ 
sur, 101 de Nlcolb Aburto Sánchez y Petrona 
Arriola de Aburto; y occidente, el de Pilar Guerre-
ro Rodrlguez. · 

Quien tuviere derecho opónR'He término legal. 
Dado en el Mini1terlo del Distrito Nacional a 101 

nueve dfas del mea de febrero de mil noveclento1 
cincuenta y 1els.-G. Raskosky, Ministro del Di1tri-
to Nacional.-S. Morales, Of. Mayor. 3 3 

• NQ 7747 
Rosa Castillo Cornavaca, mayor de edad, soltera, 

de oficios domé1tlco1 y de este domicilio, 1ollclta 
venta de una parcela de terreno ejidal, situado en 
el barrio de La Luz, de esta ciudad, con una exten­
aión de seiscientas varas cuadradas más o meno1, 
dentro de loa 1igulente1 lindero•: norte, terreno que 
fue de don Manuel José Riguero¡ sur, 101 de José 
León Urbina h., y Amanda Blandon Zapata¡ oriente 
camino de Santo Domingo; y occidente, terreno de 
Adela Cornavaca y Amanda Blandón Zapata. 

Qulen tuviere derecho opóngase término legal, 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 

ló1 trece días del meí de febrero de mil novecien­
tos cincuenta y sei1.-G. Raskosky, Ministro del 
Distrito Naclonal.-S. Moralet, Qf. Mayor. 

- 3 3 

· NQ 7669 
Solórzano, Villa, Pereira, Compai'lfa limitada, me 

dianle apoderado Enrique Pereira de Nueda, .ma­
yor de edad, casado, ingeniero Civil, eete domlcili~, 
101icita venta lote terreno ejldal, situado zona semt· 
urbana, que mide cinco manzanu y un mil ciento 
treinta y nueve varu cuadrad11 y cu.arenta y seis 
centésimas de vara cuadrada, lindando: norte, finca 
San Francisco. de Rafael Huezo hijo, de la que fue 
desmembrado, y trazo proyectado de carretera Ma· 
nagua a Mua ya; sur, Quinta El Sotorro de Rafael· 
Huezo padre¡ este, reato de la finca San franciaco 
de Rafael Huezo hijo, y en parte terrenos sucesión 
de Manuel José Rlguero; y oeste, terrenos de la mis· 
ma finca San francisco de Rafael Huezo hijo. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

tres dfu del mes d~ Enero de mil novecientos cin· ' 
cuenta y 1eis.-O. Rukosky, Mlnl1tro del Di1trito 
Naclonal.-S. Morales, Oficial Mayor. 3 3 N9 7003 

Máximoo Dfaz Ramii'ez., sollcila do1 hectáreas te· • 
rreno ejldal el\ arriendo, Valle Santa Ro11, esta ju· Np 7968 
rlsdicción, linda: <>riente, propiedad Juan Dfaz Ca· Gilberto Bendafta Martfnez, mayor de edad, casa-
razo; occidente, propiedad 1eftoru Gonzalo Ouz. ' do, negociante y de eate domicilio, 101iclta venta 
mán, Juan Dfaz Carazo; norte, prople(lad hermanoa lote terreno ejldal, 11tuado al suroeste de eata ciu· 
Felipe, Jullán García; aur, propiedad de Juan Dfaz dad, a una legua de dlatancla camino Santo Do~in· 
Carazo, • go, con ext~n.•ió,_n de:_ do1 manzanas,. llnda.n.d_o: orien· 
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te, predio de Juan 8111110 Sotelo; occidente, herede· 
ros de Juan Pablo Soteto, llamado1 Petronlla y Por~ 
tirio Sotelo; norte, terreno de Francisco Chaurrfa; 
y 1ur, propiedad del seilor Sotelo Chavarrfa. · 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 

los seis dfu del mes de Mano de mil nove­
cientos cincuenta y sei1.-0. Raskosky, Ministro 
del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 3 

N9 8144 
MANRIQUE ZAVALA NAVARRO, 

Secretario de la Junta Directiva de la Com· 
paftía Beisbolera- de Granada, 

Sociedad Anónima, • 
CERTIFICA: 

Capitulo 11 
Capital, acciones, su inscripción 

y trasferencia 
Art- 3o.-El Capital Social es de Cuarenta 

Mil Córdoba~ (<J 40,000.00) divididos en 
cuatrocientas (400) acdiones de cien córdo· 
bas ((J 100.00) cada una, representativas de 
aquél, y sus poseedores tendrán los mismos 
derechos. Este Capital puede ser aumenta­
do de conformidad con lo establecido en la 
escritura de constitución. 

Art. 4o.-No hay acciones remunerato· 
ria s. 

Art. 5o.-Las acciones se numerarán del 
1 al 400, serán firmadas el Presidente, el 
Secretario y el Tesorero de- la Junta Directi· 
va, y su texto contendrá: 
a)- denominación y domicilio social; 
b )-fecha constitutiva de inscripción del 

contrato en el Registro mercantil; 
•JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS , c )-monto del capital y número de acciO· 

No. 1.- En la ciudad de Granada. a las nes en que sé divide; 

Que en el libro de Actas de la referida 
Compaftfa consta el acta que literalmente 
dice: 

ocho de la noche del nueve de Marzo de d )-valor nominal del título y nombre de la 
mil novecientos cincuenta y seis. En la ca· persona a cuyo favor se expide¡ y 
sa de habitación del Teniente G. N. Alfonso e )-serie a la cual corresponde la acción, 
Masfas Genie se reune la Junta General de para lo cual se usarán las letras del Al· 
Accionistas· de la Compaft(a Beisbolera de fabeto en el orden común, siendo por 
Granada, Sociedad Anónima, con el objeto consiguiente fas cuatrocientas Rcciones 
de discutir y aprobar los Estatutos de esta ya mencionadas, correspondientes a la 
Companra, para que ha sido convocada le· Serie cA>, 
galmente. Están presentes las personas que Art. 60.-Mientras no se expidan los lítu· 
se designarán en la conclusión. Se proce· los definivos se extenderán Certificados pro· 
dió en la forma sigaiente: visionales. Unos y otros se registrarán en 
Primero.~Ocupa la Presidencia el Presi· el Libro que para ese efecto lleve la Secre· 

dente de la junta Directiva, Teniente Coro· taria, con detalle de todas las circunstancias 
ncl José Escobar, quien está asistido del que hagan conocer al portador legftimo de 
Secretario seftor Manrique Zavala Navarro. ellos. En ese libro se asentarán también las 
El Presidente declara abierta la sesión en transferencias o traspasos, para los efectos 
razón de que hay el quorum legal. previstos en el Contrato Social y los ·embar· 

Segundo.-fueron aprobados por unani· gos Y órdenes judiciales 
midad de votos, después de discutidos, los Art. 7o.-Sólo la inscripción en· el libro 
siguientes . de Registro de, Acciones, denotará legalmen· 

~ el transferimiento o traspaso de las mis· 
ESTATUTOS DE LA toMPAlillA BEISBOLERA DE mas, según se expresó en la eicritura social. 

GRANADA, SOCIEDAD ANONIMA Ar. So. - Todo accionista puede inspeccio· 
Capitulo 1 nar los libros y conocer el empleo de los 

fondos sociales. 
Constitución, Objeto, Domicilio y Duración Art. 9o.-Para reponer una acción que 

Art. lo.-La Sociedad Anónima constituí- hubiere sido perdida, inutilizada sustancial· 
da por escritura que el Notario doctor Víc· mente, mutilada o destruida, la Junta Direc· 
tor Manuel Ordófiez, autorizó en esta clu- tiva, previa fianza que garantice a satlsfac· 
dad, a las ocho y treinta minutos de la no- ción la nueva expedición y un aviso en cla 
che del dos de Marzo corriente, denominada Gaceta>, Diario Oficial, hará tal expedición 
cCompanra Belsbolera de Granada, Socie; pasado el término de quince dfas de la 
dad Anónima>, tendrá por domicilio, objeto publicación . 
y duración, ros expresados en el Contrato Capitulo 111 
Social Aludido. . Administración.-junnta atrectiva.-Presi· 

Art. 2o. ·- La duración de la Sociedad po· dente.-Secretario.-Tesorero. - Oerente. 
drá ampliarse o restringirse, como lo esta· Atribuciones. 
blece la escritura de constitución, por acuer· - Art. 10.-Las personas que hayan sido 
do de la Junta General que se tome con la declaradas judicialmente en interdicción, in· 
mayorfa y con las formalidades que estable· solvencia, quiebra o incapacidad legal, no 
ce tal escritura. podrán ser miembros de la junta Directiva. 
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Quienes ejercieren cargos en ella, cesarán respectivos funcionarios de quien son vice. 
desde que la declaratoria se encuentre firme. Todos ellos tienen \'OZ y voto en las sesio­

Art. J J.- Para que la junta Directiva ce· nes de la Directiva, y desempeftarán las la· 
lebre sesión, es necesaria la presencia de bores determinadas que ésta les encomiende. 
cuatro cte sus miembros por lo menos. Los Vocales sustiluirán a los vices. 

Art. 12-Las sesiones de la Directiva po· Art. 19.- Son atribuciones de la junta 
drán ser ordinarias y extraordinarias. Las Directiva: · . 
primeras se realizarán semanalmente, en el a )-Convocar por Secretarla a junta Oene· 
dfa que la misma Directiva seftale mediante ral de Accionistas; 
acuerdo, pudiendo también acordar que b )-Suscribir, por medio de sus miembros 
sean cada dos semanas. Las extraordina· ya seftalados, las corespondientes accio· 
rias se realizarán cuando las convoque el nes -y las que se emitan en reposición 
Presidente por decisión propia o por peti· de las mismas¡ • 
ción de dos miembros de la junta misma. e )-Cumplir y hacer cumplir los contratos 

Art. 13-En el libro correspondiente, se legalmente celebrados y las disposicio· 
levantará acta en que se consigne lo Peor- nes y acuerdos que ella tome, as( como 
dado en cada sesión, amparado por la firma Jos de la junta General de A<'cionistas; 
de los concurrentes. En cada sesión ordi d )-Seftalar al Gerente y al Vice·Oerente, 
naria de la Directiva, el Tesorero presentará cuando los haya, las normas que han 
cuenta de las actividades económicas habl· de seguir en sus atribuciones; , . 
das desde la sesión anterior. e )-Controlar la marcha de los asuntos de 

Art. 14.-EI Presidente de la Directiva, es la Sociedad; 
el Presidente de la Compaftfa a la cual re- f )-Conocer en cada sesión de los contra-
presentará como apoderado generaHsimo en tos que el Presidente haya celebrado 
toda clase de negocios, con las facultades con jugadores o con cualesquiera otras 
que determina el contrato social. Presidirá personas, contratos sobre los cualas el 
las sesiones y mantendrá el· orden en las Presidente rendirá informe en cada 
discusiones, tanto de la Directiva como de sesión¡ 
la junta General de Accionistas~ g )-Sena lar el presupuesto ordinario de 

Art. 15-EI Secretario es el órgano de gastos o erogaciones; 
comunicación de la junta Directiva, de la h )-Emilir el reglamento al cual han de su-
junta General de Accionistas y de la Socie· jetarse los jugadores, managers y de-
dad. Estarán bajo su inmediata custodia, más empleados o funcionarios de la 
los Libros de Actas, y de Registro de Accio- Companfa en las diferentes actividades 
nes y se encargará de la correspondencia y que. les iecumben; 
demás documentos. i )-Dar cuenta a la junta General de Accio-

Art. 16-EI Secretario y el Tesorero usa· nistas de todo cuanto actuare, as( como 
rán sendos sellos que tengan, en forma dia· · '· de tos acuerdos que tome, y presentar 
metra!, la inscripción cSecretarfa> Y •Teso· su informe y respectivo balance gene· 
rerfa>, respectivamente· ral en cada junta General ordinaria, o 

Art 17.-Son atribuciones del tesorero. sea, en las de Enero y julio de cada 
las siguientes: ano, o en las que se celebren en reposi· 
a )-conservar bajo su custodia y responsa· ción de las de esa época; 

bilidad, todos los valores, documentos j )-Pasar oportunamente·a la junta de Vi· 
efectos. comerciales de la Sociedad. gilancia el balance semestral antes de 
Los fondos en efectivo deberán ser de- someterlo a la junta General de Accio· 
positados en el Banco que seftale la nistas; 
junta Directiva; k )-Revisar, aprobar o im'probar las cuen· 

b )-pagar los gastos autorizados por la jun· tas y balance de la Gerencia, en su 
ta Directiva, mediante cheque contra la caso; 
cuenta bancaria, firmado por el Presi· 1 )-Calcular en el informe que rendirá a la 
dente y por el Tesorero en conjunto; junta General, los porcentajes destina· 

c )-suscribir con el Presidente y con el Se· dos a fondo de reserva; 
cretario, las correspondientes acciones; 11 )-fijar las tarifas o precios a cob1arse en 

d )-vigilar la contabilidad de la Compaftfa los juegos o espectáculos en que parti· 
a fin de que se lleve conforme la ley; cipe el equipo o los equipos de beisbol 

e )-presentar a la.Junta Directiva, en cada pertenecientes a la Sociedad; 
sesión ordinaria, el estado de caja y m)-Presidir en cuerpo la junta General; 
demás actividades económicas desde n )-Imponer sanciones conforme los con 
la sesión anterior. tratos y los reglamentos. 

Art. 18-EI Vice-Presidente, el Vice·Teso . 20.-EI Gerente y en su defecto el Vice· 
rero y el Vice-Secretario, tienen obligación Gerente, dependeran inmediatamente de la 
de concurrir a las sesiones, y llenarán inme· junta Directiva, a la cual le deben subordi· 
diatamente las vacantes temporales de los nación. Sus atribuciones serán: 
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a )-La administración directa e inmediata 
de los negocios sociales de conformi­
dad con los acuerdos e instrucciones 
de la junta Directiva y en la medida que 
éste le conffe cumpliendo los corres· 
pondlentes reglamentes que la m'istna 
entidad haya emitido; 

b )-Nombrar empleados inferiores, con su· 
jeción a Jo que sobre tales nombra· 
mientos resuelva la Directiva; 

e )-Llevar la contabilidad en la forma legal 
cuando la Directiva no haya encargado 
esa labor a otra persona; 

d )-formular y someter a la junta Directiva 
los Balances Mensuales, rindiendo todo 
Informe que le solicite aquel organismo; 

e )--Manejar tos fondos que la Tesorerfa 
ponga a su orden en cualquier Banco¡ 

f )-Responder por culpa o negligencia de 
los fondos que malversen los trabaja· 
dores bajo su subordinación; 

g) Efectuar los pedidos de la Sociedad y 
las compras de la misma, en general¡ 

h) Concurrir a las sesiones de la junta Di­
rectiva, rindiendo informes, dando opi· 
niones y haciendo las sugerencias que 
Indiquen la marcha de los negocios. 

Art. 21. El Gerente puede ser miembro 
de la Junta Direativa, al par que puede ser 
nombrado uno que no sea siquiera accio­
nista. 

Art. 22.-Mientras no se nombre un Ge· 
rente, todo lo que respecto a él se ha expre· 
sado, se tendrá por dicho respecto al Teso· 
rero de la junta Directiva, que será conside· 
rado como tal. 

Art. 23.-No reconocerá la Sociedad inte· 
reses ni gastos por dinero que les accionis­
tas no hubiesen retirado a su debido tiempo, 
cualesquiera que sean las causas de que 
provengan. • 

· Capftulo IV 
juntas Oenerales.-Sus Atribuciones 

Art. 24.-Las juntas Generales de Accio­
nistas serán ordinarias y extraordinarias. 
Las ordinarias se celebrarán cada seis me· 
ses, en los primeros quince dfas cie Enero y 
julio de cada ano; o en caso de inconve· 
niente, dentro de los treinta dfas subsiguien· 
tes de esos plazos. Las extraordinarias 5e 
celebrarán cuando sean convocadas por la 
junta Directiva, o cuando lo soliciten al Se· 
cretario, de acuerdo con el Contrato Social, 

• accionistas cuyas acciones representen el 
cinco por ciento, por lo menos, del capital 
social. 

Art. 25.-El Secretario, previas instruccio, 
de la junta Directiva, hará publicar la cita­
ción en el Diario Oficial, y en un periódico 
de la localidad y, si ninguno hubiere, en 
cualquiera de los de Managua, con ~nticipa· 
clón no menor de ocho días ni mayor de 
quince, seftalando dfa, lugat y hora de la 
reunión. Para las extraordinarias, deberán 

. ~ 
. 1 

indicarse en la citación los puntos a tratarse. 
Cuando para una junta General leg~lmente 
convocada no hubiere quorum, se hará una 
nueva citación para realizarla con una pos· 
terioridad no mayor de quince días, y en 
esta nueva junta, cualquier número plural 
de socios formarán quorum, salvo para las 
resoluciones para las cuales la ley requiere 
una mayorfa especia!. 

Art. 26.-Los accionistas pueden asistir 
personalmente o por medio de apoderactos 
constituf dos conforme se establece en la es· 
critura de constitución. Para que a la pri· 
mera citación se forme quorum es indispen· 
sable la asistencia de portadores o represen­
tantes de Acciones que formen, por lo me­
nos la mitad más uno de las acciones paga· 
das; en las segundas u otras citaciones, con 
cualquier número plural lo habrá. Se excep· 
tuarán en ambas citaciones los casos eu que 
se requiera por la ley asistencia de mayor 
número determinado de acciones. 

Art. 27.-La mayorfa absoluta de votos 
decidirá siempre a no ser que la ley o la es· 
critura social requieran mayor número. 

Art. 28.-Lo& acuerdos, actas y resolucio· 
nes deben ser firmadas por los concurrentes, 
y se tendrá por concurrentes sólo a aquéllos 
que hubiesen firmado. Deberán contener 
fecha, lugar, asistentes, representados, · nú· 
mero de acciones de cada cual y las respec­
tivas firmas. 

Art. 29-Los accionistas no podrán divi· 
dir la representación de sus acciones en dos 
o más personas. 

Art. 30.-Son atribuciones de la junta Ge· 
neral de Accionistas: 
a )-Elegir a los miembros de la junta Direc­

tiva y de'la junta de Vigilancia¡ 
b')-fijar las retribuciones a los miembros 

de la junta Directiva, cuando crea con· 
veniente acordar tales retribuciones; 

c) -Reformar ,o aprobar los balances¡ 
d )-Distribuir y ordenar repartición de uti· 

lidades netas, previa deducción del 
porcentaje para el fondo de Reserva 
que acuerde; 

e ) -Disponer todo lo conveniente para se· 
ft!llar mayor porcentaje para reintegrar 
el fondo de reserva, cuando acuerde 
disminuirlo madiante inversión que de 
él haya de hacerse; . 

f )-Emitir cualquier resolución sobre el in· 
forme de la junta de Vigilancia; y 

h )-Ejercer todas las demás atribuciones 
que le corresponden conforme la ley. 

Capitulo V 
·¡unta de Vigilancia 

Art. 31.-Para fiscalizar y vigilar la adml· 
nistración social, la junta General de Accio· 
nistas nombrará una junta de Vigilancia in­
tegrada por tres miembros, uno de ellos 
con el carácter de Presidente, en la misma 
época y forma en que se nombren los 
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miembros de la Junta Directiva. La Junta Capftulo Vli 
de Vigilancia resolverá pormayorfa de votos. Art. 30.-Las cuestiones que se susciten 

Art. 3·2.-Los miembros de la junta de entre socios o entre estos y la Sociedad o 
Vigilancia deben ser accionistas, y las atri- sus organismos, se decidirán por arbitra· 
buciones de tal junta, son las siguientes:. mento, no admitiendo la resolución ningún 
a )-Examinar y comprobar los Libros de la recurso, ordinario ni extraordinario. Los 

sociedad por lo menos cada tres mese~, que contraviertan nombrarán un árbitro·ar­
para constatar si están ajustados a la 1 bitrador y solicitarán al Juez de lo Civil de 
ley, al contrato social y a los Estatutos¡ este Distrito que nombre el tercero para que 

b )-Verificar arqueos en la Caja cuando lo con los nombrados por las partes integre el 
crea conveniente, .sin dejar pasar tres Tribunal. 
meses sin hacerlo; Asisten a esta junta General los siguientes 

e )-Constatar los valores, tftulos y créditos; accionistas: i;eniente Coronel José Escobar, 
d )-Velar porque todos los organismos de dueno de diez acciones; Teniente Alfonso 

la Sociedad y sus elementos ejecutivos Masras Genie, dueno de diez acciones; In-
cumplan con los preceptos del Contra· geniero Salvador Garcfa Aguilar, dueno de 
to Social, de los Estatutos y de las de· diez acciones; don Leonardo Emilio Peck 
clsione,s tomadas por cuerpos o funcio- Chamorro, dueno de diez acciones; don 
narios de la Companra; Guillermo Draz Rivas, dueno de diez accio-

e )-Exigir diligenc.la en los cobros y exacti· nes; don Rafael Garda Noguera, dueno de 
tud en los compromisos; diez acciones; Heberto Portobanco, duefto 

f )-Cuidar de que los fondos sociales sean de diez acciones; don José Tomás Rocha 
destinados a los fines de la Sociedad, Lacayo, dueno de diez acciones; don Luis 
sobre todo en lo que se refiere a la for- Aráuz Miranda, dueno de diez acciones; 
mación, mantenimiento y reintegro del Doctor César Lacayo h., dueno de diez ac· 
fondo legal de reserva; clones; don Pedro Palacios, . dueno de dos 

g )-Tener voz en las juntas de Accionistas acciones; don Manrique Zavala Navarro, 
y en las sesiones de la Junta Directiva; dueno de dos acciones; don Rodolfo Laca­

h)-Presentar informes a las Juntas Genera- yo Morales, dueno de dos acciones; don Sil· 
les de Accionistas; vio Guadamuz López, dueno de dos accio· 

i )-Glosar las cuentas del _Tesorero, del nes; don Humberto Morales Romero, dueno 
Contador y del Gerente, en su caso; de una acción; y Ernaldo Soto, dueno de 

j )-Vigilar, por med.io de cualquiera de sus una acción. En total de ciento diez acciones 
miembros o delegados, como fiscales, sobre ciento cuarenta y tres que hasta hoy 
los ingresos en el acto mismo de reali- hay suscritas. 
zars~ los jueg~s en que el equipo,º Y no habiendo más de qué tratar, se le· 

· equipos de beisbol de la Compaflla vanta la sesión. 
parti~ipen Y la recepción de los corres- y lefda la presente acta, la encontramos 
p~nd1entes fondos por el Tesorero, Y conforme, la ratificamos y firmamos. -Co­
aun acord~r que tales actos . deberán rregido-entre···fondo-Reserva-emitan- · 
llevar el_ Vasto Bueno ~ la farm'a de ésta - c)-mediante- remuneratorias -Vale. 
conform~dad de tales miembros 0 de· -Entre lineas -ciento cuarenta y tres que 
legados. hasta hoy hay :suscritas-respectivos y los 

Capitulo VI reglamentos-Vale.-Testado-y en las-
Contahilidad.-Fondos de Reserva. compra-No Vale.-J. Escobar.-A. Masfas 

Utilidades. Genie.-S. Oarc(a A.-L. Emilio Peck CH. 
Art. 33.-La contabilinad se llevará por -Guillermo Ofaz R. Rafael García N.­

Partida Doble por la persona que establece Heberto Portobanco. - José Tomás Rocha L. 
Ja Escritura Social, y los balances mensua- -Luis Aráuz.-César Lacayo H.-Pedro Pa· 
les y semestrales se ajustarán sobre las ope- lacios.-Manrique Zavala N.-R. Lacayo 
raeiones y con expresión de los respectivos Morales.-S. Guanamuz.-Hbto. Morales R. 
valores que aparezcan en la contabilidad de -Ernaldo Soto. 
conformidad con la ley. · G 

Art. 34 -Hecha la separación de lo nece- Es conforme.- ranada, quince de Marzo 
cesario para la formación 0 rein•egro del de mil novecientos cincuenta y seis.-Corre· 
fondo legal de reserva, y pagados los gas- gido :-podrá-:--detalle -~) .-Di.recliva -Se· 
tos generales de la Sociedad y los compro- creta~ao :-Sociedad --~nhca~ación -tale.s­
misos vencidos dentro de cada ejercicio se·· 1.?s-mdaspensable:- asistencia Vale-Man­
mestral, las utilidades netas se repartirán raque Zavala N., Sno. 
entre los Accionistas, a prorrata del número Inscritos con el No. 437, fo. 134 al 141, 
de acciones de conformidad con lo que Tomo 7o., Libro 2o. del Registro Público 
acuerde la Junta General. Mercantil.-Granada, veintidos de Marzo de 

Art. 35.-El fondo de reserva se manten- mil novecientos cincuenta y se~s.-Juan Se· 
drá en el treinta por ciento del capital social. queira Abea, Srio. 1 
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